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Resolución N"10S/2023

I\¡UNIC]PIO:]r
LAs PIEDRAS

Acta 014t2023

Las Piedras, 02 de Mayo de 2023

VISTO: La Resolución 356/2022 de Acta O S2t2O22 y su mod¡ficativa O0S/2023 de Acta
00212023, del Municipio de Las p¡edras que crea el FONDO PERMANENTE para el
ejerc¡c¡o 2023.

RESULTANDO:

l) Que e¡ punto 4 de la Resolución 356t2022 de Ac¡a OS2:2O22, estabteceque .EL FONDO
PERMANENTE SE CONSTITUIM en la cuenta bancaria del Municipio,,, necesitando
para el manejó y dispon¡b¡lidad efectivo la autorizac¡ón mensual del Concejo, qu¡en a texto
expreso autor¡zará los mismos.

*lll""ffi:':oi conrar.con un Fondo permanente que perm¡ta ¡,""", ir"nt" " ¡""erogaciones de menor cuantía.
ll) Que corresponde dictar e¡ presente acto adm¡n¡strativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

't)- AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovac¡ón del Fondo permanente del Munic¡pio
de Las Piedras, correspondiente al mes.de Mayot2}23 por un monto de g7g.312.76
(setenta y ocho miltresc¡entos diec¡s¡ete con setenta y seis pesos uruguayos), el cual será
adm¡nistrado por el Alcalde de este Municip¡o, Gustavo González Bollazzi, C.1.1.706.3g1-
7.

2)- COMUNICAR la presente resolución a Tesoreria Local, Dir. Gral de RRFF, Contaduría,
Delegados delTCR, Aud¡toría lnterna y Secretar¡a de Desarrollo Local y part¡cipación.
3)- PUBLíQUESE la presente resolución en el s¡tio web del Munic¡p¡o de Las p¡edras
4)- INCORPóRESE al registro de Reso¡uc¡ones de Secretaría.del Mun¡c¡pio de Las
P¡edras y siga a la Secrétaría de desarrollo Local y part¡c¡pación.
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